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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 15 FRACCIONES XLII, 176, 177 FRACCIÓN VIII DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) X INCISO i) y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
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CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

OBJETO: 

CONCESIONARIO: 

AUTORIZACIÓN: 

NC,• 2020_12816 
LDV'VES 

. 

. 
. 

OFERTA PÚBLICA 

REGISTRO DE LA PROMOCIÓN DENOMINADA "PROMOCIÓN PARA PERMITIR 
CONVIVENCIA DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA A GRABEL CON PRODUCTOS 
EMPAQUETADOS CON MARGEN PORCENTUAL FIJO- MOVILIDAD SIM ALTÁN" 

ALTÁN REDES, S.A.P.I. DE C.V. 

PROCEDENTE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 4.37 DE LA 
RESOLUCIÓN P /IFT /210218/119 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, POR LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO, APROBÓ LA OFERTA DE REFERENCIA DE ALTÁN REDES, 
S.A.P.I. DE C.V., PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, EL CUAL ESTABLECE QUE SE AUTORIZA CUALQUIER 
MODIFICACIÓN FUTURA DE LOS NIVELES TARIFARIOS APLICABLES A SUS 
SERVICIOS, SIEMPRE QUE ÉSTAS HAYAN SIDO REMITIDAS PARA SU INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES. 

ATENTAMENTE 

/ / 

//JÓB~R'f ¿7roRGEN 
.. // 

VARRETE 
RAL ADJUNTO 



Clasificación de la información: Interno 

Promoción para permitir convivencia 

de la Estructura Tarifaria a Granel con 

Productos Empaquetados con Margen 

Porcentual Fijo – MOVILIDAD SIM 

Altán 

Diciembre, 2020 

ift 
INSTIT\JTO FEDERAL DE 
TELECOMUN CACIONES 

Fecha de clasificación 

Areo 

ConfK1enciot 

Fundamento legal 

Rubrico y cargo del 
servidor público 

ALTAN 
R E D E s 

11 de áciembre de 2020 

Unidad de Concesiones y Servicios 

Pogs. 2 y 3 

Arrio.Jo 113 fracción I de Jo LGTAIP y 110 
tracción l de 10 LFTAIP: numeral Déci'no ocrovo 
de bs Uleornenros GenerOleS. 



2  |  Altán 

1 Contexto 

Con el objetivo de apoyar a nuestros Clientes en su gestión comercial e incentivar las 
ventas en el servicio de MOVILIDAD SIM ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS 
EMPAQUETADOS CON MARGEN PORCENTUAL FIJO, Altán permitirá la configuración de 
un único volumen de control bajo la Estructura Tarifaria Granel que podrá convivir con 
los Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo. 

2 Promoción 

De forma promocional, Altán permitirá la posibilidad de configurar un Producto bajo la 
Estructura Tarifaria Granel, con un volumen máximo por servicio (Datos, Voz y SMS) 
de acuerdo con lo señalado en la Tabla 1, aun cuando el Cliente tenga configurado 
alguno de los Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo, en el servicio de 
MOVILIDAD SIM ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON MARGEN 
PORCENTUAL FIJO. Esta oferta promocional se podrá configurar únicamente con ciclos 
30 días. 

2.1 Volúmenes de control para los servicios de Datos, Voz y SMS que 
conforman el Producto 

Los volúmenes máximos por configurar son: 

Volumen Máximo de 
Datos (MB / Ciclo 

Individual) 

Volumen Máximo de Voz 
(Minutos /Ciclo 

Individual) 

Volumen Máximo de SMS 
(Eventos/Ciclo 

Individual) 

250 MB 10 minutos 10 SMS 

Tabla 1 

El Cliente podrá configurar un volumen menor al señalado en la Tabla 1 y podrá elegir 
las condiciones de uso (por ejemplo, en cobertura, en usuario visitante, etc.) de 
acuerdo con sus necesidades. 

Los precios aplicables para la tarificación de esta oferta son los incluidos dentro de la 
Estructura Tarifaria Granel indicados en el Apéndice 11.3: “MOVILIDAD SIM ALTÁN: 
GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON MARGEN PORCENTUAL FIJO”. 

3 Condiciones aplicables: 

1. Sólo aplicará para Clientes que tengan contratado y firmado el Servicio de
MOVILIDAD SIM ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON
MARGEN PORCENTUAL FIJO.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información 
confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter 
económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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2. Vigencia de la promoción: será desde el 1° de diciembre de 2020 hasta el
30 de junio de 2021, inclusive.

3. La “Promoción para permitir convivencia de la Estructura Tarifaria a Granel con
Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo – MOVILIDAD SIM Altán”,
es un beneficio para captación de Usuarios Finales, por lo cual no se podrá
utilizar para Usuarios Finales existentes en el parque.

4. Altán permitirá la convivencia entre estructuras tarifarias de forma promocional
y únicamente para Productos que cumplan con las especificaciones de esta
promoción

5. Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar por escrito o vía
correo electrónico a Altán, por medio del Director de Cuenta responsable su
aceptación.

6. Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

a. A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia, salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma.

b. A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia, salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma.

7. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación
establecidas en la Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

a. El Cliente deberá utilizar ofertas productivas validadas por Altán;

b. Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

o Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz) y han sido
comprobados por Altán para su correcta operación en la Red
Compartida; y

o Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz), no comprobados por
Altán, pero, verificados por el Cliente para funcionar en la banda 28
del 3GPP (700MHz), y que en el caso de soportar servicios de Voz y
SMS interoperan con alguna de las soluciones de voz VoLTE y/o
mVoIP dispuestas por Altán.

8. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se
encuentren en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de
Altán.

9. Altán se reserva el derecho de realizar cualquier auditoría que sea necesaria
para validar el cumplimiento de las condiciones aquí descritas y el Cliente se
compromete a brindar toda la información necesaria para asegurar que se está
realizando un uso adecuado de la presente promoción.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial 
relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los 
clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.

ALTAN -
R E D E S 


	IFT_223_UCS_DGA-RPT_3531_2020
	20201126 Promo para permitir convivencia de Estructura Tarifaria vP
	Promoción para permitir convivencia de la Estructura Tarifaria a Granel con Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo – MOVILIDAD SIM Altán
	Diciembre, 2020
	1  Contexto
	2 Promoción
	2.1 Volúmenes de control para los servicios de Datos, Voz y SMS que conforman el Producto

	3 Condiciones aplicables:




